
Revista
de

Ciencias Econótnicas

PUBLICACION ME~SUAL DEL

."Centro Estudiantes de Ciencias Económicas", "Colegio de
doctores en Ciencias Económicas y Contadores Públicos

Nacionales"

Director:

RAÚL PREBISCH

Ad m in istrador:

BERNARDO J. MATTA

Año IX Junio - Julio de 1921

DIRECCiÓN v ADMINISTRACiÓN

-CHARCAS 1835
BUENOS AIRES

N°s, 96 - 97



La nueva ley Alem.ana sobre 10'8 Consejos.
. de Em.pres.a y su alcance (1)

POR EDUARDO BERNSTE1N

Diputado del Reichstag

En el presente artículo, el viej o crítico de las.
doctrinas marxistas, Eduardo Bernsteio, que a.
pesar de sus ochenta años aún lucha vigorosarnen
te desde la derecha del socialismo 'alemán, nos.
describe el funcionamiento legal de los consejos.
obreros instituídos a raíz de la última consti-
tución de su país. Los consej os obreros y su..
coordinación en organismos más generales, sin.
duda alguna contribuirán a la capacitación eco
nómica de la clase trabaj adora ~n el gobierno de
la producción j unto a la mej ora de su estado/
material. Pero no constituyen el desideratum.
de la Democracia Industrial, pues el poder políti-·
ca de la burguesía resta fuertemente parapetado
en el Parlamento soberano, con poder suficiente"
para anular cualquiera iniciativa del Consejo Fe-
deral de la Industria que se oponga a sus inte-·
reses especificos de clase. (N. de la D.).

Lá Constitución de la República Alemana, en su S~ parte
relacionada con la industria (parágrafo 165), estipula que:

"Los obreros y los empleados serán invitados a cooperar-
con los patrones, ejercitando derechos iguales, en la reglamen'~

tación de los salarios y de las condiciones de trabaj o y en el.
desarrollo de la producción industrial.

(1) Ver el estudio documentado de la historia, disposiciones y"
consecuencias de la ley 'alemana sobre los consej os de empresa y la:
comparación con las leyes similares de Austria, Checo-Eslovaquia,..
Noruega y Luxemburgo, en los "Etudes et Documents du Bureau 1n-
ternational du Travail, serie B, N,? 6: "Lesconseils d'entreprise Alle-
magne". .
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"Para asegurar la protección de sus intereses sociales y eco
nómicos, los obreros y los empleados estarán legalmente repre
sentados en los consejos de empresa creadoscn los estableci
.rnientos industriales, así corno en los consejos de obreros, y
en' el consejo federal de obreros.

"Los consejos regionales de obreros y el consejo federal
de obreros formarán, con los representantes de los patrones,
y de las otras clases de la población interesada, los consejos
regionales industriales y un consejo federal industrial, los que
tendrán .por tarea realizar todas las funciones económicas ne
cesarias para alcanzar sus fines y cooperar en la ejecución de' .
las disposiciones de todas las medidas legislativas que tengan
en vista la socialización de la industria. Los consejos regiona
les industriales y el consejo federal industrial, estarán consti
tuidos de los princ.ipales grupos de al industria de tal suerte que
todos estén allí representados de acuerdo con su importancia
económica y social.

"Todos los proyectos de ley .de importancia fundamental
que traten de cuestiones industriales o sociales, antes de. ser
presentados al parlamento serán, sometidos, por el. Gobierno
del Estado (Reich ) al consejo federal. Este tendrá, por otra
parte, -el derecho de presentar otras medidas legislativas de
este género. En el caso de que el Gobierno del Imperio no
aprobara un proyecto de ley presentado pare! 'consejo fede
ral, dicho gobierno> estará, sin embargo, obligado a eievar es
te proyecto al Reischtag, acompañándolo de una declaración
expresando sus vistas sobre este asunto. El 'Consejo fede
ral' en este caso, será autorizado para ser representado por uno
de sus miembros en la defensa de su proyecto en 'el Reischtag.

"Los poderes necesarios de inspección y administración,
relacionados con todas las cuestiones de su competencia, po
drán ser 'de1egados en los consejos de obreros y en los conse
jQS industriales. Incumbe, exclusivamente a las' autoridades
federales reglamentar la composición y las funciones de los
consejos de obreros y de los consejos industriales. así como
ejercer un derecho de inspección. sobre .1as relaciones de estos,
últimos con las otras organizaciones sociales".

La ley concerniente a los consejos de empresa constituye
la primera medida legislativa que haya sido sancionada para
aplicar las vdisposicíones citadas más arriba; fué presentada,
al parlamento el 9 de Agosto de 1919, después- de consultar a.
los representantes de las grandes organizaciones obreras y pa-
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tronales, y de haber sido examinada por el consejo federal;
fué dada la primera lectura en la Asamblea Nacional el 21

de Agosto de 1919. Después de haber sido objeto de examen
atento de parte del "Comité parlamentario de política social",
este proyecto de ley fué leído por segunda y tercera vez, en
la Asamblea Naciana! el 13 y 18 de Enero de 1920. La ley
fué f.nalrnente sancionada por' 215 contra 63 votos.' Por otra'
parte, votaron en contra de ella además de los conservadores,
los socialistas independientes, que se habían opuesto enérgica
mente a esta ley, con el pretexto de que sus disposiciones eran
insuficientes y que restringían la libertad de acción de los tra
bajadores.

ANÁI-(ISIS D]~ LA 1-(EY. - OBJE1'o DE I-IA LEY Y PRINCIPIO DE LOS

CONSEJOS DE El\1PRESA

Esta nueva ley, promulgada el 4 de Febrero de 1920, com
prende 106 artículos agrupados en seis partes.

La primera parte, intitulada: "Disposiciones generales",
expone el objeto de la ley así corno los principios sobre los
cuales está basada la constitución de los consejos de .empresa.

Según el artículo primero de esta parte, la ley tiene por
objeto principal "garantizar la protección de los intereses eco
nómicos generales de las personas empleadas (obreros y em
pIeados), en sus relaciones con los patrones, así corno facilitar
a estos últimos la ayuda necesaria para la explotación de sus
empresas industriales. A este efecto los consejos de empresa
serán constituídos en todos los establecimientos industriales
en los cuales son empleadas orrlinariarnente veinte personas
por ]0 menos". ~

El parágrafo 2 del articulo prec.tado prevee que, cuando,
en un establecimiento industrial, son empleadas ordinariamen
te de 5 a 20 personas, en nombre de las cuales 3 por 10 menos
son elegibles C01110 miembros del consejo de empresa, será elec
to un encargado del trabaj o (Betriebsobman). Cuando en un
establecimiento de este género~ por 10 menos S personas OCÚ

padas son obreros y 5 empleados, podrá ser electo, un encar
gado C0111Ún, pero, en el caso en que los obreros y los emplea
dos no pudieran ponerse de acuerdo en 10 que concierne a la
elección de un jefe común, los obreros y los empleados podrán
elegir, para' cada categoría, un encargado prop]o .

Los artículos 1 i y 12 precisan Ia significación de los tér-
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minos "obrero" y "empleado", de los cuales se hace uso en el
texto de la ley. pe una manera general se puede decir que
.Ias personas pagadas por día, por semana o por pieza, y que
pueden ser despedidas previo un breve aviso, son reconocidas
-como "obreros"; mientras que las personas que son pagadas

. por mes .0 por trimestre y que no pueden ser despedidas sino
-después de un plazo más largo, son consideradas corno per
tenecientes. a la categoría de "empleados".

De acuerdo con el artículo 9, el término "establecimiento
.industrial" empleado en la ley designa todas las empresas de
carácter privado o público.

En virtud del articulo 3 'será establecido un consejo de
empresa ·especial, para beneficio exclusivo de .Ios trabajado
res a domicilio, en todos los establecimientos que ocupen por
lo menos 20 obreros de esta categoría. .

El artículo 6 prevee que, además de los consej os de em
presa C01TIUneS para los obreros y empleados, serán estableci
dos 'consejos especiales para los obreros y los empleados, al
efecto de representar los intereses respectivos de estas dos
categorías de trabajadores en sus relaciones con los patrones.
El artículo 9 de esta primera parte ofrece un interés especial
porque éste estipula que los derechos de las organizaciones
sinclicales no serán af.ectados por las disposiciones de la ley.

CO~IPOSICI6N y PROCEDIMIENTO DE LOS CONSEJOS DE EMPRESA

La segunda parte del artículo 15 al artículo 65, trata de
la composición de los consejos de empresa, así corno de los
procedimientos que dichos consejos deben emplear para llenar
sus funciones. En 10 que concierne al número de miembros
de los consejos de empresa el artículo 15 prevee que estos
últimos podrán comprender un número. de miembros que va
ría de 3, para las empresas en donde son empleados de 20

a 49 personas, a una cifra máxima de 30. Los obreros y los
empleados deberán, según los términos del artículo 16, ser
representados en estos consejos proporcionalmente a su nú
mero, bajo reserva de ciertas disposiciones que garantizan las
representaciones ele las minorias , Ene! caso de que la mayoria
de cada uno de los grupos 10 decidiera, el número de los miern
bros de los consejos, podrá ser modificado por una votación
secreta (artículq 17). El artículo 18 estipula que cada grupo
podrá elegir sus representantes en los consejos de empresa"
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.pero el artículo 19 precisa que' todas las personas empleadas
tendrán derecho de tornar parte en la elección de los miembros
de los consejos de empresa cuando los obreros y los emplea
dos que tengan derecho de voto se hayan pronunciado en es
crutinio secreto en favor de este modo de elección. Todas las
personas mayores de 18 años cumplidos sin distinción de sexo,

. tienen derecho d7 voto, y son elegibles todas las personas ma
yores de 24 años cumplidos, que pertenezcan a un cuerpo de
oficio desde tres años por 10 menos y que hayan. sido emplea
das durante un período mínimo de seis meses en un estable
cimiento industrial (artículo 20). En el caso en que un es
tablecimiento industrial funcionase desde un término menor
que seis 'mieses para ser elegidas en el consejo de obreros, se re
quiere que las personas interesadas hayan sido empleadas en di
cho establecimiento desde el principio de .a explotación. Los
consejos de empresa que comprendan menos de 9 miembros ele
giran entre estos últimos un presidente y un vicepresidente (ar
tículo 26). Cuando un consejo comprenda 9 miembros o más
debe elegir en primer lugar, una comisión compuesta de cinco
personas, la cual elegirá 'entonces entre sus miembros un presi
dente y un vicepresidente (articulo 27) .

Si un consejo de iempresa -cornprende obreros y emplea
dos, el presidente y el vicepresidente deberán pertenecer cada
uno a una categoría diferente. Las reuniones del consejo de
empresa serán convocadas por el presidente, que fijará la or
den del día y dirigirá los debates (a.rtículo 29). Una reunión
deberá ser convocada cada v~z que un patrón o, un minimurn
de un cuarto de los miembros del consejo 10 decidieran. Un
patrón' podrá asistir a las reuniones a las cuales sea . invitado,
asi como a las que hayan sido. convocadas por su pedido. Estas
reuniones tendrán lugar habitualmente, si es posible fuera de
las horas de trabajo (artículo 30) ; si es necesario tenerlas du
rante Ias horas de trabajo, se dará aviso previamente de este
hecho, al patrón interesado.

Los representantes de las organizaciones obreras intere
sadas tendrán derecho de asistir a las reuniones de los conse
jos de empresa si un patrón o un minimum, de un cuarto de
los miembros de dichos consejos 10 deciden ; los representantes
de las organizaciones obreras tendrán el derecho de tomar la
palabra, pero no podrán participar con el voto (artículo 31 ) .

Deben levantarse actas de todas las sesiones de los consejos
de empresa; contendrán los textos de todas las resoluciones y
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harán .coriocer la mayoría por la cual estas fueron sancionadas ;
estas 'actas que deberán ser firmadas por el presidente y otro
de los m.enrhros del consejo, indicarán igualmente todas las
declaraciones hechas eventualmente por un 'patrón relativas al
procedimiento seguido en el curso de la sesión (artículo 33) o

Los miembros de los consej os de empresa cumplirán sus
funcio~.es sin re111uneración, pero no deberán sufrir ninguna
disminución del salario por consecuencia dél tiempo perdido
en el ejercicio de dichas funciones (artículo 35). El patrón
deberá facilitar el local necesario para las reuniones del con
sejo y todos los gastos por dichas reuniones serán a su cargo,
a 111enOS que disposiciones a este respecto no hayan s.do ob
jeto vde un acuerdo previo (articulo 36). Las disposiciones
previstas en el parágrafo de 111ás arriba se. aplican igualmente
a las comisiones de empresa, corno a los consejos de obreros
y consejos de empleados (artículo 38).

El pr.esidente ele un consejo de empresa puede) por su :pro
pia iniciativa, y debe) por demanda de un patróno de un cuarto,
por 10 menos, de las personas empleadas que tengan derecho
de voto, convocar una asamblea general (artículo 46); esta
asamblea comprenderá todas las personas empleadas en un es
tablecimicnto industrial y cuando el carácter de dicho estable
cimiento industrial impidiera que todas estas personas' pudie
sen reunirse simultáneamente, podrán tener lugar reuniones
parciales del personal (artículo 45).

D,11 representante de las organizaciones obreras a las cua
les pertenezcan las personas empleadas en un establecimiento
industrial tendrá el derecho de asistir a las asambleas de este
género. Este representante tendrá que hacer uso de la palabra,
pero no podrá t0111ar parte con el voto (artículo 47). La asam
blea podrá trasmitir sus pedidos y proposiciones al consej o c1e
~nlpresa, pero no podrá ocuparse sino de los asuntos que en
tren en su competencia,

Los artículos 50 y 57 tienen relación con los consejos de
empresa conjuntos, que pueden estar constituídos según el caso
de dos o más establecimientos, pertenecientes a un ll1is1110 pro
pietario, y que están situadosen una 111is111a' comuna o 'en dos o
más comunas vecinas que tienen entre e.las re.aciones econó
micas.

Los articu.os 58, 59 y 60 conciernen a los encargados ele
trabajo así como a las funciones de estos últimos.

Los artículos 6r a 65 contienen las disposiciones relativas
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al establecimiento de los consejos de' empresa, separados o con
juntos, para los establecimientos o' administraciones guberna
mentales del Imperio, de los Estados federales .o de las <;0111U

nas, que abarcan territorios extensos. .Los principios sobre los,
cuales están basadas las elecciones de .1os miembros de estos
consejos, así corno los procedimientos dé las sesiones y los po-o
deres de que gozan los patrones, son semejantes a los que rigen.
los consej os de empresa constituídos en los establecimientos
privados.

Importa mencionar especialmente las disposiciones del. ar
tículo 62, que estipula que un consejo de empresa no puede'
ser constituido en los establecimientos industriales donde, en
razón de la naturaleza de los trabajos, dificultades especiales.
podrían estorbar: la creación o el funcionamiento de este con
sejo. En este' caso, se deberá adoptar una Iorma diferente de
representación de las personas empleadas por medio de :con-
tratos colectivos.

PODERES Y' OBLIGACIONES DE LOS CONSEJOS DE El\1PRESA

Los artículos 66 a 92, que constituyen la tercera parte de
':a 'ley, acuerdan en muchas partes a los contratos co.ectivos una
cierta ·prioridad sobre las disposiciones que Iiabrian podido ser
tornadas anteriormente en 10 que concierne a las condiciones.
del trabajo. Esta parte tiene relación principalmente con 10s,
poderes y obligaciones : a) de los consejos de empresa ( ar
tículos 66 a 67 ; b) los consejos ·de obreros y de empleados (ar-
ticulos 78a .90) ; c) de los consejos de empresa conjuntos -(ar
tículo 9 I ), y .d) de los encargados de empresa (articulo 92),
los cuales, en 10 que concierne a sus 'atribuciones respectivas,
gozo.n\le poderes análogos y no difieren sino bajo la relación
de las obligaciones que son inherentes a su carácter.

Según su naturaleza, las obligaciones de los' consejos de'
empresa y otros pueden ser divididas en obligaciones indus
triales y sociales y estas obligaciones se reparten -en dos catego
rías distintas, según que ellas se relacionen: a) con las ,condicio-
nes d~l trabajo; b) con los 'Conflictos del trabajo; c) con el bien-
estar ':de los obreros. Se trata allí en .primer lugar, de una 'cues
tión de vigilancia vinculada con la ejecución rlc las disposiciones
de las leyes y decretos así COll10 de los contratos colectivos; s.n
embargo, además de estas obligaciones, son conferidos a los
diferentes consejos, derechos que comportan una cierta inicia-
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t iva ; es así conlO, los consejos pueden concluir .acuerdos varia
-dos, baj o reserva de no traspasar los limites previstos por los
'contratos colectivos existentes entre las organizaciones obre
~·as y los patrones (el artículo 66 (parágrafo 5), el articulo 78
-( parágrafo 4), el articulo 81, etc.).

Por otra parte, los poderes y las obligaciones de los dife
-rentes consej os' pueden ser.' resumidos .corno sigue:

l. Cooperar en las funcioneseconónl:cas del estableci
'miento industrial interesado;

2. Cooperar, con los mismos derechos, en la obtención de
.mejores condiciones de trabajo;

3. Ejercer toda influencia necesaria en los intereses de
"la comunidad en 10 que concierne a la ocupación y el despido
-de los obreros y empleados.

La ley que debe fijar sobre este punto las atribuciones
y las obligaciones de los consej os, teniendo en cuenta la diver
sidad de circunstancias, contiene bajo este aspecto disposicio- "
nes mucho más flexibles qu.e aquellas que son previstas en sus
otras partes. Es así que el primer artículo de esta parte (ar
tículo 66) estipula que los consejos de empresa tendrán por
deberes :

l. Comunicar a la dirección del establecimiento indus
trial las medidas que se impongan para, obtener el rendimiento
más elevado, al mismo tiempo que el más económico;

2. Cooperar en la aplicación de nuevos métodos de tra
bajo;

3. Evitar la? ,perturbaciones industriales, principalmente
(sin perj uicio de los poderes pertenecientes a las organiza

'ciones obreras) en el caso de conflictos entre patrones y obre
-ros, y, cuando es imposible pegar a un acuerdo, apelar al tri
'bunal de arbitraje o toda otra organización que disponga de
poder, arbitral ;

4 · Velar por la ejecuc.ón de las decisiones arbitrales acep
tadas por las partes interesadas;

5. Convenir con las personas empleadas, las condiicones
ordinarias del trabajo y las modificaciones que se imponen a
-éstas, bajo reserva de las disposiciones ele los contratos co:ecti-,
vos en vigor;

6. Garantizar la arrnonia de relaciones entre las personas
empleadas 'así corno' entre éstas y los patrones e intervenir, si
es necesario, para proteger los derechos de estas personas enl
pleadas;
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7. Recibir las quejas, demandas de los consejos de em
presa o de los consej os de obreros y adoptar las medidas ne
-cesarias para hacer desaparecer las causas que hayan provo
cado dichas dernandas ;

8. Preveer. los riesgos de accidentes o de peligros para
la salud de 10s obreros resultante de las condiciones en las
-cuales se efectúa el trabajo;

9. Cooperar en la gestión de fondos de pensión, y; ocu
.parse de una manera general, de todas las otras gestiones .que
·estén vinculadas con el bienestar de los obreros, tales corno las
-cuestiones de las habitaciones obreras o de instituciones de so-
corros mutuos u otras.

Incumbiendo, esta enumeración de deberes, a los consejos
-de empresa, está completada por las disposiciones del articu
.10 78,e1 cual, indica en nueve puntos igualmente, los deberes
de los consejos de obreros. y de empleados: Algunas de .estas
-disposiciones fijan claramente la ireglamentación de las condi-
-ciones del trabajo y preven que, cuando los consejos de em-
presa diferentes para 10s obreros y los empleados no existen,

·los deberes que incumben a éstos deberán 'ser xumplidos por
los consejos conjuntos. En el número de los deberes de este

.géneroentr'e los rnás importantes conviene .principalmente citar

.los siguientes;

l. Velar porque las disposiciones legislativas adoptadas
-para garantizar la protección de los trabajadores, así como las
disposiciones de los contratos colectivos concernientes al esta
blecimiento industrial y las decisiones aceptadas por las par
'tes interesadas, sean puestas en vigor.

2. En todos los casos en que no exista contrato colectivo,
-cooperar, de acuerdo con las organizaciones obreras interesa

. -das : .a) en la reglamentación de los salarios y de las condicio
-nes de traha jo; b ). en la fijación de la remuneración del trabajo
por piezas; c) en la aplicación de nuevos modos de pago; d)
-en la fijación de horas de trabajo, o, si es necesario, en la mo
dificación de 10s horarios existentes; e)en la reglamentación
de 'los despidos, y f) en la fijación de las. condiciones de apren-
·..dizaje.

3" Decretar, de acuerdo con los patrones, los reglamentos
.concernientes al trabajo, bajo reserva de las disposiciones de
Jos contratos colectivos en vigor.

4. En el caso de que no existan contratos colectivos, re-
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guIar, de acuerdo con ~os patrones, la cuestión del salario de los
. obreros o empleados .

. S. Intervenir, si es necesario, en caso de despido de obr~-

ros o empleados.

En 10 que concierne a esta última cuestión, los articulos 8r,
82 Y 83 contienen las. más amplias disposiciones .Confornle a
estas cláusulas, en efecto, la ocupación de toda perso~a, con
fines de trabajar en un 'establecimiento industrial; debe ser in·.
dependiente de toda cuestión política, militar, religiosa o sin·-·
dical, y no debe ser tenido en cuenta, por otra parte, el sexo
de la persona así contratada para facilitarle o no trabajo. En
virtud de dichos artículos, esta reglamentación no se aplica en ..
los casos de empleos : efectuados .bajo la autoridad de las dis
posiciones de los contratos. colectivos o en razón de una deci
sión arbitral.

Concierne a los artículos 82 y 83 igualmente el procedí
miento a seguir en los casos de infracción de los reglamentos.
precítados o de demandas producidas a consecuencia del des
pido de. obreros o de empleados,

El artículo' 84 acuerda a las personas empleadas el derecho
de iniciar demandas en los consejos de obreros o deemplea
dos contra todo aviso de despido dado por un patrón; losar-o
tículos siguientes contienen diferentes disposiciones reglamen
tando todo 10 que concierne a las demandas de este género, así
como las demandas de daños y perjuicios que pueden ser for
muladas por las personas despedidas' en el caso, en que el' aviso
de despido constituye una infracción de .os reglamentos que fi
jan las condiciones de trabajo y el patrón se rehusara a conservar'

.en su establecimiento las personas despedidas irregularmente.

El artículo 87 estipula" que la cifra de daños e intereses que
podrán ser demandados, si el caso se presenta, tendrá por base
el número total de años durante .os cuales. el demandante ha
trabajado en el establecimiento industrial perteneciente al pa
trón por ·el cual el aviso ele despido ha siclo dado; esta
cifra. será igual a 1 I12 del salario anual percibido por la per-·
sona despedida, durante el año que haya precedido la fecha de·
servicio del aviso de despido, por cada uno de dichos años de
trabajo; sin embargo, la 'cifra de daños e intereses no podrá
ser superior .al 50 % del salario anual. Será tenida en cuenta,
por otra parte, la situación económica del demandante así corno
los recursos financieros del patrón.

En el caso de que un aviso de despido irregular haya te-
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nido por resultado' el despido, efectivo del demandante, y que
-éste a consecuencia de la demanda que ha sido presentada, haya
sido repuesto por el patrón, este último deberá, en los términos

.-del articulo 88, pagar a la persona despedida la totalidad' d~l

salario que ella habría ganado entre la fecha de su despido y
la de su reintegración en su enlP!eo~

Las: otras disposiciones' concernientes a los poderes y .las
obligaciones de' los consejos de empresa u otros insertados, en
-esta parte de' esta' ley no siendo sino la consecuencia de 103

artículos de los cuales nos hemos ocupado más arriba, y no'
-presentando: sino' una importancia secundaria, no. los señalare
"1110S 'aquí sino para recordarlos. La parte cuarta (artículos 93
,y 94} que conciernen al reglamento de los conflictos de- patro-
nes obreros; la parte quinta (artículos 95 y lOO} contiene las
-disposiciones relativas a la· protección de las personas-emplea
,das~ y las sanciones que pueden ser impuestas por infracción
de las d.sposiciones de la ley; en fin, la parte sexta tiene rela
-ción con las disposiciones transitorias,

Los CONSEJoS DE' EMPRESA y EL CONTROL DE LA GESTIÓN

Numero.sos articu.os contienen. disposiciones que pre-
.sentan un vivo- interés desde el punto' de vista social; sin.
embargo, aparte de- una sola excepción, ellos- no expresan nirr
gitn principio nuevo ele legislación económica o social. Esta,
-excepción tiene relación 'con los derechos conferidos a.Ios con-
sejos de empresa O' a las comisiones de empresa en 10', que
'co~cierne: a) la representación de: estos organismos- en 'el seno
de las comisiones de control (r ) de las- sociedades anónimas !1

·otras compañías industriales; b) las informaciones- sobre las
operaciones del establecimiento industrial que- interesan espe
cialmente a las personas que' están alli ernpleadas : e). la situa-

.ciórreconómica. de la empresa y sus necesidades probables. de
(1) Las vcornisiones de control alemanas (Aufsichtsrat ), elegidas

:por lbs accionistas reunidos en asamblea general, ejercen funciones
muy extensas, y comprenden estas las que son de la competencia de los
'verific1dbres, de las compañías inglesas. Gozan, con' toda evidencia,
-de poderes más ampliosque 'las comisiones de cuentas' de las sociedades'
francesas; sin embargo, ellas no· pueden ser asimiladas con los' con-
.sejos de administración de las compañías inglesas, las cuales podrían
.ser comparadas con más precisión al "Vorstand" bien que los poderes
-de este último son limitados, en una cierta medida, por el derecho de.'
~ue ejel e la "...Aufsichtsrat".
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mano de obra; d) la verificación delbalanc'e y de las cuentas.
de ganancias y pérdidas de la empresa; e) todas las noticias.
importantes sobre la ocupación o el despido eventual de Un

número importante de trabajadores. Estos derechos están de-,
finidos de una manera precisa en los artículos 70 a 74, de' los,·
cuales he aquí las disposiciones más importantes:

El artículo 70 prevee que, en los establecimientos en donde
existe una comisión central, uno o dos miembros del consejo
de empresa deberán pertenecer a esta comisión con' ¡el fin de'
representar los intereses de las personas empleadas en dichos
establecimientos y de hacer conocer sus vistas en 10 que con
cierne a la dirección de las operaciones" industriales; estos re-
presentantes de los consejos de empresa tendrán el derecho de
'asistir a todas las sesiones de las comisiones de control, así
como tomar parte en todas las votaciones en las cuales pro-
cede su intervención, pero no recibirán sino la indemnización
para cubrir sus gastos y deberán guardar secreto sobre todas'
las comunicaciones de un carácter 'confidencial que' podría ser
les hecha.

El artículo 71 confiere a los consejos de empresa 'el dere
cho de exigir de los patrones que hagan conocer a las comi
siones de control (o, en el caso de que no exista comisión de
este género, a los mismos consejos) todas las operaciones in
dustriales de tal naturaleza que puedan afectar los contratos
de trabajo de las personas ,enlpleadas por dichos patrones y:
de comunicar a dichas comisioneso a dichos consejos los regis
tros de salarios y todo otro documento necesario para garanti
zar la ejecución de los contratos 'colectivos existentes. Además,
los patrones deberán facilitar, al fin de cada trimestre, un 'in~

forme sobre las operaciones de los establecimientos industriales
indicando de, una manera general su situación económica, así
C?11)O la cifra del rendimiento de la 'empresa, y, en particular,
las necesidades de la mano de obra. En 10 que concierne a los
establecimientos en los cuales trabajan por 10 menos 300 obre
ros y So empleados y e~ los cuales los propietarios están obli
gados a nevar una contabilidad prevista por la ley, los consejos
de empresa tendrán el poder, en virtud del artículo 72, de exigir
un balance y un estado de la cuenta de ganancias y pérdidas,
por 'el último ejercicio corrido, sean facilitados a las comisio
nes o a los consejos de empresa en un término de seis' meses
después de la expiración de-dicho ejercicio' financiero . El ar
tículo 99 prevee que si los patrones facilitarán estados de cuen-
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tas erróneas o suprimiendo voluntariamente indicaciones nece
sarias serán pasibles de una .prisión de una duración que no.
exceda de un año y de una multa que no exceda de 10.000

marcos.

Los artículos 70, 71 Y 72 no se aplican en los estableci
mientos que tengan por fin un objeto político, religioso o cien-o
tífico. Por otra parte, el gobierno federal podrá, si graves razo
nesde estado 10 exigen, exceptuar todo establecimiento .indus
trial de las' obligaciones impuestas por dichos artículos. Sin
embargo, Ios consejos de empresa tendrán derecho, en este caso,
cuando una comisión de control existe de hacer conocer a ésta
sus proposiciones y susdemandas en relación con las condicio-

_nes del trabajo en vigor en los establecimientos beneficiados
de estas derogaciones, y los consejos estarán representados en
las comisiones de control por uno o dos delegados que tendrán
el derecho de tonlar la palabra y de participar en las votaciones
de todas las sesiones de las comisiones convocadas pata exa
minar dichas proposiciones o demandas (articulo 73).

Cuando el aumento, la reducción o la cesación del trabajo
en un establecimiento, o cuando Ia ap.icación de un nuevo siste-·
ma técnico o de un método de trabajo o de industria exigen la
ocupación o el despido de un número considerable de trabaja
dores, los patrones deberán, antes de proceder a la ocupación.
o al despido de trabajadores, consultar los consejos deempresa,
o si la cuestión implica comunicaciones de una naturaleza con
fidencial, las comisiones de control con los métodos que 'ellos
se proponen emplear para 'el empleo o el despido de 10s obre
ros, de manera de evitar siempre que sea posible, en los casos
de despido imponer privaciones a las personas despedidas. Los
consejos de empresa tendrán derecho de exigir que toda infor
mación a este respecto sea comunicada a la oficina central de
,informaciones o a toda agencia de colocaciones indicada por
dicha oficina.

CARACTERÍSTICA GENERAL DE I~EY SOBRE 'LOS CONSEJOS

DE EMPRESA

Tales son en resumen las disposiciones de esta ley que fué,
desde su presentación en la .Asamblea nacional, objeto de crí
ticas acerbas de parte de -la extrema derecha y de la. extrema
izquierda.
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Por una parte, en efecto, las asociaciones patronales, tenien-
"do a su cabeza la federación de industriales alemanes (Reichs
verband der deutschen Industrie), declararon, que ella cons...
tituia un golpe funesto l1evadocontra Ias bases mismas de toda
empresa industrial, y amenazaron, en consecuencia, suspender
toda la actividad industrial del país en el caso en, que ella fuera
votada, mientras' que, de otra parte, los partidos socialistas de
"la extrema izquierda, los 'comunistas y los socialistas demócra
tas independientes .se opusieron á una ley que estimaban ser una
caricatura que, bajo el pretexto de justicia social, encadenaba'

'los obreros y tendía a aniquilar Ilas ganancias obtenidas por los
trabajadores en el momento de la revolución. Esta ..ley fué ob
jeto de controversias 'encarnizadas, tanto de parte de los par

-tidos como de' las organizaciones industriales, que reconocían,
sin embargo, que su principio fundamental respondía a. las ne

-cesidades de la hora actual; a pesar de esto, es sobre cuestiones
-de detalles que dirigieron sus críticas.

Es así que los partidos burgueses de matiz liberal se opu
sieron fuertemente a las disposiciones estipuladas que los' pa

-trones debían facilitar su balance y someter su contabilidad a,'

'los consejos de empresa de las' "personnes ernpleyées" (2)'.
Por otra parte, los representantes de los obreros no que

riendo por ningún concepto renunciar a esta cláusula, se debió
'llegar a un compromiso La proposición de los' trabajadores;
es decir" aquella que habia sido formulada por' los socialistas'

.demócratas, sufr.ió pues ciertas modificaciones y fué 'el objeto
·de' una reglamentación fijando principalmente la obligación de
'guardar secreto sobre Iascotnunicaciones hechas' eh los conse-
jos. Condiciones análogas fueron impuestas en 10 que corícier-

.ne a muchas otras' cláusulas de la ley. .

En- resumen, esta ley constituye un compromiso puesto que
-ella rué sancionada por una asamblea elegida a consecuencia

, de una revolución política :-- obra de las clases obreras --"- Y'en'
'la cual, bien que 10s trabaj adores tuviesen una representación
tal (185 miembros sobre 421) 'que ningún gobierno hubiese

-podido oponerse a sus reivindicaciones, pero lesera, sin ernbar-
-gO,imposible obtener la mayoría de votos ,

Esta ley entr~ña la aplicación, errel dominio" de la legisla
. ción económica, de un nuevo principio que, si él Juera apiicado

(1) Empleo a mi pesar esta expresión ambigua, pero la fraseolo
. gia legal alemana no facilita otra expresión designando a la vez los
.,obreros y los empleados.
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íntegralmente, equivaldría a una revolución social, porque él
conferiría derechos iguales a los obreros y a los patrones en
la gestión de' sus empresas.

Sin 'embargo, esta ley, no entraña s.no ,una aplicacióupar
cial de este- principio, ·,es, pues, una reforma que, manteniendo
el antiguo estado de cosas, prepara la vía a nuevas transfor
maciones ,

Los CONSEJOS DE E~IPRI~SA y LAS AN~rIGUAS COMISIONES

OBRERAS

Las disposiciones de la nueva ley tienen, ciertos puntos co
111UneSCon otras medidas legislativas existentes ; es así como
1,Os consejos de empresa, los consejos de obreros y. los. con
sejos de empleados representan - bajo una forma más com
pleta, y, desde el punto de vista de los asalariados, mucho más
favorable a 10s intereses de las personas empleadas ~ que las
comisiones de obreros, cuya creación en las fábricas y talleres
alemanes, prevista en el "Gewerbeordnungsnovelle" (anexo a
la .ordenanza industrial) de 1891, ha sido decretada por. la ley
sobre la industria minera sancionada en 1905 y por la ley de
1896 relacionada con el servicio nacional auxiliar (Vaterlán-
.discher Hilfsdiesenst).

Estas comisiones que guardaron en general una actitud
-neutra frente a frente de los sindicatos, descubren a veces
tendencias hostiles con respecto de estos últimos; no es sino
después de la revolución de 1918 que el decreto de los repre
sentantes del Consejo del pueblo, fechado el 23 de Diciembre
de 1918, fijando los contratos 'colectivos, confirió a las comi
sienes de' obreros ry empleados, obligaciones que las pusieron
en relación directa con las organizac.oncs obreras, La ley ac
tual introduce en la legislación de la República Alemana, bajo
una forma que permite una aplicación más amplia, ciertas

. cláusulas de este decreto del período revolucionario. Los con
sej os, establecidos conforme con las d.sposiciones de esta ley,
gozan de atribuciones y de derechos más extensos' que las
-antiguas comisiones ; además, en virtud de la nueva ley, estos
.consej os están llamados a vivir en contacto directo con las or
.ganizacicncs obreras. Estas disposiciones leg.slativas presen-
tan, pues, en cierto modo, bajo un nuevo aspecto y con un
.espiritu más amplio, las organizaciones debidas a la libre ini
ciat.va xie los sindicatos, y confieren a estos 'consejos poderes
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'que los sindicatos habían ejercido hasta aquí por intermedio
de sus agentes, no para sustituir a estas organizaciones, pero
sí con el fin de prestar a estas últimas su' concurso en calidad
de organismos auxiliares.

Los CONSEJOS DE EJ\1PR1~SA ÓRGANOS AUXILIARES DE tOS

SINDICA'rOS'

Dijimos, que el rol de estos consejos es el de ser orga
nismos auxi.iares . Hemos podido constatar 'con qué insisten
cia la ley estipula que las decisiones tornadas por los consejos
de ·empresa deben ser subordinados a las disposiciones de los
contratos colectivos concluidos entre sindicatos y patrones.
I-Ien10s visto que esta ley precisa que, cuando no existen con
tratos colectivos, los consej os establecerán, de acuerdo con las
organizaciones obreras interesadas," es decir, los sindicatos,
contratos ajustando los salarios,' etc. Hemos estudiado las
condiciones en las cuales los consej os son llamados a velar
porque ::os contratos entre sindicatos .y patrones sean ejecutados,
y que ningún menoscabo sea llevado contra los privilegios. de
las organizaciones obreras; en .fin, hemos podido darnos cuen
ta que, ·en las negociaciones importantes con los patrones, es
tos. consejos pueden apelar a los representantes de los sindi
catos y que, con la demanda de un cuarto de los miembros de

, estos consejos -están obligados a recurrir a los buenos oficios
de los representantes de los sindicatos, a los cuales debe ser
acordada voz consultiva en los debates.

Dadas estas disposiciones, no es pues exagerado decir que
esta ley, más aún que ninguna otra medida análoga, recornien
da que la aplicación del principio fundamental del sindicalis-:
mo en el seno de los consejos de empresa, inspire las decisio
de estos últimos,

Estasc1isposiciones comportan sin contradicción, así mis
1110- desde el punto de vista de la economía política, una ven
taja incontestable; in dependienternente, en efecto de los sin
d.catos, los consejos de empresa podrían degenerar un día en
organismos individuales, conducidos a hacer en provecho de las
empresas particulares 'concesiones mas o menos compatibles con
Jos intereses de 'la colectividad. Los ':azos estrechos establecidos

. entre Ios consejos y los sindicatos prevendrán toda evo.ución de
esta naturaleza. Por su parte, los sindicatos, transformados en
poderosas agrupaciones industria.es, no se verán inclinados hacia
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un espíritu de corporación estrecho, esencialmente anti-social, .
porque él engendra siempre un estado de cosas perjudicial a
los intereses de la comunidad. NIuchos obreros están todavía
evidentemente-dispuestos, en nuestros días, a encarar la lucha
de clases del solo punto de vista de los intereses de su grupo
profesional, y las huelgas de éstos han sido siempre numero
sas, a menudo las más violentas y las que han causado más
desventajas a la comunidad que a los patrones.

El movimiento sindical actual (movimiento de grandes,
organizaciones obreras uniclas e~ federaciones nacionales),
está no solamente protegido contra tales errores, sino que él
los previene con una eficacia que no cesa de afirmarse. Los di
rigentes de este ruovimiento, que, solo, pueden darse cuenta de
la situación y de sus necesidades industriales, han sido, pues,
llamados a prestar su concurso en los consejos de empresa en
calidad de consejeros, para todas las cuestiones que podían
dar lugar a controversia. Además, ellos mismos han facilitado
al Gdbierno de la República Alemana los elementos primor
diales que han permitido elaborar este proyecto de ley.; así
111isn10 fueron los miembros elegidos por ellos en la Asamblea
Nacional, -soc~aEstas ocuparon la mayor parte de las bancas,
de los antiguos socialistas demócratas-e- que han librado con
voluntad tenaz la lucha decisiva contra los adversarios de
esta ley.

EI grupo extremista del partido socialista ha dado por
rnotivode su oposición a la ley actual el hecho de que 'ella no
asegura la realización integral del sistema de consejos de em
presa que aparecía coma el fin perseguido; estiman, por otra
parte, que no solamente estos consej os no tienen un carácter
revolucionario, sino que ellos facilitan 'el establecimiento de
contratos con los patrones y permiten, en los conflictos serios,
recurrir al arbitraje de comisiones paritarias. Es en razón
principalmente de ·esta disposición que algunos reprochan a la.
ley de reducir a los obreros a la esclavitud; se olvida, sin em-
bargo, que la ley dispone que Ios consej os de empresa no
representan ':os intereses económicos de los obreros sino en ca
lidad de organismos auxiliares. Ahora, resulta de 10 que pre
cede que no pueden en ningún caso perjudicar al movimiento
sindical, pues su único rol es 'el de completar este gran movi
miento, puesto que la ley no 'encarga a estos consejos sino de
la atención de hacer ejecutar los contratos concluídos por los
lTIlSlnOS sindicatos.
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En el conjunto de estas disposiciones, esta nueva ley cons
tituye. el primer esfuerzo tentado hacia la realización de los
fines de la Constitución citados al principio de este artículo.
Los proyectos de ley teniendo en vista la ejecución de otros
.capítulos de la Constitución ya están desde hace tiempo en
preparación, pero, a consecuencia de la disolución de la Asam
oblea Nacional y de la tarea enorme que incumbe al nuevo
Reichstad, estos proyectos de ley no han podido, hasta el pre
.sente, ser discutidos.

(Traducción de .JULIO CARRILLO Bárcena, de la "Revue Inter
.natiomal du Travail", - Bureau International du Travail. - Vol. 1,

N.? 2. - Fevrier, 1921. -.:- Geneve).
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